
 

Constancia Secretarial. 08 de abril 2021. A despacho del señor Juez 

informándole que la parte demandante solicita que se fije fecha para la 

entrega del inmueble o en su defecto se libre el respectivo despacho 

comisorio. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, abril ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 290 

Proceso:  Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: María Cristina Moreno Ramírez  

Radicación: 76-109-31-03-003-2019-00114-00 

 

 

En escrito precedente, el apoderado judicial de la parte demandante solicita 

que se fije fecha para la entrega del inmueble o en su defecto se libre el 

respectivo despacho comisorio. 

 

Por lo anterior y revisado el proceso en su integridad, este despacho avizora 

que por sentencia No.08 de marzo 18 de 2021 (notificada por estado el 19 

de marzo de 2021) se ordenó suministrarle a la demandada el término de 

diez días contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, para restituir el 

bien inmueble a favor del BANCO DAVIVIENDA; el cual no ha vencido, por 

tal motivo, se procederá a negar la solicitud impetrada. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por el memorialista, por lo expuesto 

anteriormente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
Nvs 
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